
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 12 de marzo del 2024.  A la mesa del informándole que 
hay solicitud de terminación en este proceso. La parte demandante allega tramite del art. 
292 CGP, pero de la empresa de Aero mensajería informa que el inmueble se “encuentra 
desocupado”, por lo tanto, se encuentra pendiente la notificación la parte demandada, tal 
como lo establece art.292 CGP, igualmente en caso de contar con correo de la Ley 2213 del 
13 de junio del 2022. Sírvase proveer.    
   
La secretaria    
   
Vanessa Mejía Quintero    
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Santiago de Cali, doce (12) de marzo el dos mil veinticuatro (2024)    

   
La parte demandante, allega tramite del art. 292 notificación por aviso, pero es el caso que 
de la información que da la empresa de Aero mensajería, se encuentra constancia, que el 
inmueble en donde se iba a surtir la misma se encuentra desocupado. De igual manera se 
allega por la parte interesada solicitud de terminación conforme obra a folio 021 del 
expediente digital, por lo que se procederá conforme a petición, dado que manifiesta que se 
ha cancelado totalmente la obligación a cargo de la parte demandada.  
 
El artículo 461 del C.G.P, define claramente cuándo se entiende terminado el proceso por 
pago u otra causal de extinción de la obligación, indicando que ello ocurre cuando se ha 
satisfecho la obligación demandada y las costas procesales. 
 
Asi la cosas, el Juzgado,    
   

RESUELVE:     
   
PRIMERO.- TERMINAR el presente proceso ejecutivo, propuesto por el CONJUNTO 
RESIDENCIAL  NARANJOS DEL CANEY VIS P.H. NIT. 900.465.170-4, contra JULIO 
CESAR FRANCO  VANEGAS C.C 16.769.315 , conforme solicitud de la parte interesa 
por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO.- Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas previas vigentes en el 
presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, pues de existirlo deberá 
obrarse conforme lo dispone el artículo 466 del CGP. Por secretaría líbrese las 
comunicaciones que sean del caso.  



TERCERO: No se ordena el desglose por cuanto la demanda fue presentada de manera 
digita, al igual que sus anexos.  
 
CUARTO: Archívese el expediente, previa desanotación de los libros radicadores, índices y 
cuadros de estadística que se llevan en este Juzgado. 
   
NOTIFIQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 
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